
Iño de 1917. 2# de Febrero Número 22.
Precios dç suscripción Precios dç Insí^rclón

E^i la Capital:
Por un mes. . . 2 pfcas. 

» tro» meses. 5’50 *
» seis meses. 10’50 »
* un año. . . 20’50 >

Puera de la Caiñtal: 
Por un mes. . . 2’50 pfcas.

» tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 »
> un año. . .. 24 »

Setal
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la proibrU de Cnreit

■ Los edictos y anuncios oñ- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á die^, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa, siguiente:

Pjesetas

Por 10 días seguidor. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

» 80 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0'05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital»

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H publica H SesuscribeenlaSecretariadela ExcelentisimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- i ...cuco v ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- I wASTts, j.ueves y sábados j de la Casa de Beneficencia.
pusieie otra cosa. Los suscriptores ds fuera dólaCapitaltemitiránsuim-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la i -wi,.»«»4-porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
inserción de la Ley en la (Art. 1.® del Código Civil), y mil® Uro. ;

iî>âT»w onofiií. j RELACIÓN de los deudores á la Hacienda que han incurrido en el primer grado de apremio y cuyas 
M âwlJAlià I certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de ¡as Cofitribuciones 

- I para que las realice por la vía ejecutiva.
í

DEL 1 Nú«er9 IMPORTE

coNssjo ns MUJigynos j de
orden

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD CONCEPTO Ptas. Cts.

S. M. cl Rey Don Alfonso XIII s 87 Miguel Zarate Nájera Derechos reales 10 28(q. D. g.), S. M. la Reina Doña » Francisca García Id. Id. 5 82Victoria Eugenia y Sus Altezas ? » Felipa Artacho Id. Id. 13 05Reales el Principe de Asturias é 1 88 Victoria Romero Anguiano Id. 8 18
infantes continúan sin novedad en | 89 Justa Bobadilla Cárdenas Id 4 13
su importante salud, | » Bonifacio Bobadilla Id. Id. • 4 13

De igual beneficio disfrutan las j » Agustín Bobadilla Id. Id. 4 13
demás personas de la Augusta ’ » Casilda Bobadilla Id. Id. 4 13
Real Familia. | w Eulogio Fernández Hormilla Id. 49 44

{Gaceta del 18 de Febrero.) i Formerio Fernández Id. Id. 49 44
> Sabino Fernández W. Id. 49 44
» Cipriano Fernández Id. Id. 49 44

Adiniuistraciùn Pmineial { 3»
Segundo Fernández 
Julián Ezcurra

Id.
Id.

Id.
Id.

49 44
2 59

_______________   .■■■■■■—-------- 5 El mismo
Pablo Fernández
Rufino Fernández

Id. Id. 16 90
Tesorería dç hacienda 91

>
El Rasillo 

Id.
Id.
Id.

49 44
49 44—— « 92 María Iruzubieta Huércanos Id. 9 40

432 Î > Julia González Id. Id. 11 47

En las certificaciones de descu- !
» Victorino González Id. Id. 11 47
» Cristina Iruzubieta Id, Id. 5 95

biertos expedidas que se relacio- ? > Catalina Martínez Id. Id. 5 14
nan á continuación, he dictado j > María Concepción Martínez Id. Id. 5 14
con esta fecha la providencia si- s » Pelayo Martínez Id, Id, 5 14
guíente: 1 > Salvador Santa María Id. Id. 4 86

«Hallándose en descubierto los j > Santiago Santa María Id Id. 3 41
deudores comprendidos en esta 1 » Catalina Santa María Id.

Id.
Id. 3 41

certificación, de la cantidad que í » Nemesio Santa María Id. ?
en la misma se menciona, y de | » Narciso Santa María Id- Id. 3 41
conformidad á lo dispuesto en el j 93 Bernardina Pérez Santa Coloma Id. 11 82
artículo 50 de la Instrucción de 26 * 
de Abril de 1900, les declaro in- >

> Pedro Marín Id. Id. 6 41
» Dolores Marín Id. id. 6 41

cursos en el apremio de primer ? » Francisco Marín Id. Id, 
Id. 
Id.

6 41
6 41 
ó 41
3 23

23 26
15 47
4 43
4 43
4 43
4 43
4 43

28 36
7 74
3 83
3 83

grado y recargo del cinc© por | 
ciento sobre sus cuotas que mar- j

»
>

Matías Marín
C. Marín Pérez

Id.
Id.

ca el artículo 47 de la citada Ins- | 94 Angela Cordón Ventosa id. 
Id.trucción; en la inteligencia de f » La misma Id.

que, si en el término que fija el ar- ¡ 95 Melchora López San Asensio Id, 
Id, 
Id.
Id, 
Id. ■
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

tícuío 52 no satisfacen el principal j 96 Gervasio Rojas Id.
y ¡recargo referido, se pasará al > 97 María Rojas Id.

Id.
Id.
Id.

apremio de segundo grado; entré- i 
guese esta certificación al Arren- |

98
99

Constantino Rojas 
Alejandro Roja.s

datario de la Recaudación de las j 100 Victoriano Rojas
Contribuciones para que proceda 101 Nicolás Ruiz Freviana 

Id.
Haro 

Id.
á incoar el procedimiento de apre- | 
mío».

102
103
104

Nicolás Ortiz 
Elisa Velâzquez 
Casilda VelázquezLo que se anuncia en este peno- < 105 Laur^^ano Santos Id. Id. 5 54

dico oficial en cumplimiento de 1© i 
que determina el artículo 51 de la 1 106

107
Domingo Espada
Eulalia Vélez

Briones 
Id.

Id,
Id.

538 64
4 82

mencionada Instrucción, y para 108 Felipe Vélez
Eugenio Vélez

Id. Id. 4 82
conocimiento de los contribuyen- j 109 Id. Id. 4 82
tes á quienes interese. lio Aquilino Vélez Id. Id 4 82

Logroño, 9 de L ebrero de 1917. 3 111 Domingo Vélez Ifi- 4 82
—El Tesorero de Hacienda, C. 1 112 Apolinario García Id. Id 10 53
Luis Caballero. J 113 Marcelina Gómez Id. Id. 10 18

114 Victoria Gómez Id. Id 10 18
10 18* í* © 115 Saturnino Gómez Id. Id.
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Kira»r«

9rd«u NOMBRES DE LOS DEUDORES VKCINDA»

1

coNCErro
IMPORTE

Pías. Cís.

Siwói Aíaliístfítifa di 1.'* EaiiStm

461
Por el Timo. Sr. Rector de este

Briones
Distrito Universitario, ha sid©

116 Cirilo Gómez Derechos reales 8 20 nombrado Maestro interino de la
> Ël mismo Id. Id 1 80 Escuela nacional de niños de Ci-

117 Romana Mata H Id. 18 34 huri, D. Conrado Alonso Rosales.ns Ricardo Urrecho Haro Id. i 3 86 Logroño, 17 de Febrero de
119
120
121
122

Dolores Urrecho 
Felicidad Urrecho 
Carmen Urrecho 
Mercedes Urrecho

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. 
id. 
Id.
Id.

3 86
3 86
3 86
3 86

1917.—El Jefe de la Sección, Juan 
Antonio Alonso.

123
124

Ricardo Gayangos
Jerónimo C, Jiménez

Id.
San Vicente

¡ Id.
Id.

7 72
5 80 ÁdminMradón Hunicipal

125 Pablo Candió Id. Id 5 41
126 Segundo Ruiz Id. Id 3 76 nyuntamient* Constitucional
127 Isabel Ruiz Id. Id 3 66 DE

128 Estefanía Ruiz Id id 3 66
129 Telesforo Ruiz id i Id. 3 66
130 Gorgonio Francés Id. 1 Id 2 98 378131 Epifanio Francés Id i Id 2 98
132 Margarita Francés Id i Id 2 98 Extracto que forma el Secretario
133 Celedonia García Id. ; Id 4 » que suscribe, de los acuerdos
134 Angela García San Asensio i Id 145 15 adoptados por este Excelentí-
135 Eusebio García Id ! Id. 145 01 simo Ayuntamiento durante el
136 Francisco Ugarte Cuzcurritilla 2 27 mes de Diciembre de 1916, para» El mismo Rodezno Id 13 70 su inserción en el Boletín Ofi-
137

»
Micaela Ugarte 
La misma

Id 
Cuzcurritilla

Id
Id

4 19
> 10

ciAL de la provincia, cumplien
do con lo prevenido en el ar-

138 Blas Ugarte Rodezno Id 4 19 tículo 109 de la vigente ley Mu-
139 Dominica V. Aparicio San Vicente Id 2 99 nicipal.
140 Asunción V. Aparicio Id Id 2 99
141 Felipe V. Aparicio Id Id 2 99 Sesión del día 2
142 Dolores V. Aparicio Id Id 2 99 Presidencia del Sr. Alcalde don143 Jacinto Pecifia Id Id. Isidro Iñiguez Carreras.144
145

Maria Ramirez
Pedro Crespo

Id
Id

Id
Id

7 69
7 69 Fué aprobada el acta de la an

terior.146
147

José Crespo 
Aurea Mercado

Id
Bañares

Id 
Id

7 69
232 04 Se admitió la dimisión presen

tada por el Veterinario munici
pal D. Antonio Garrido, fundada148 Valeriano Ortiz Treviana Id 7 74

149 Miguel Salazar Anguciana Id 8 » en haber obtenido otro cargo 
análogo en Madrid, y se acordó 
que la Comisión organice el ser
vicio para la supresión de dicha 
plaza.

También se admitió la dimisión

150 Francisco Fernández Casalarreina Id 14 57
151
152
153

Tomasa Fernández
Vicente Fernández
Demetrio Fernández:

Id 
Id 
Id

Id 
Id 
Id

6 91
6 91
6 91

154 Mariano Fernández iíi. Id 6 91
155
156

Buenaventura García
Agustín García

Castañares
Id

Id
Id

8 25
8 25 presentada por el mozo de lim

pieza del Matadero Elias Duarte,
157
158
159

Primitivo García 
Petra Sacristán 
Gregoria Gómez

Id
Id 
Id

Id 
Id 
Id

8 25
6 69
4 15

disponiendo que la Comisión vea 
si es ® no necesaria, para en caso 
afirmativo nombrar al suplente.

160
161

Marcelino Gómez
Gerardo Valgaftón-

Id 
Fonzaleche

Id.
Id

4 15
4 22 Correspondiendo á la invita

ción del Cabildo Colegial, se
162 Santiago Valgañón? Id. 4 22 acordó que una Comisión asista
163
164

Basilisa Valgañón 
Valeriano Puras

Id
San Asensio

Id 
Id

4 22
42 05 á la publicación de la Santa Bula 

Cruzada
165
166
167
168
169
17Ô

Anastasio Puras 
Victoriana Puras; 
Juan Puras 
rabio Puras 
Serafín Puras;
Víctor Puras ;

Id 
Id 
Id 
Id

Id, 
Id 
Id. 
Id

11 26
11 26
11 26
11 26

De conformidad con el dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
reconociendo la importancia del

Id
Id

Id
Id

11 26
11 26

proyectado ferrocarril de Logro
ño á Burgos, no se consideró ne-

171
172
173
174
175
176
177
178
179,
180
181
182 ]
183 J
184 ]
185 <
186 I
187 I
188 I
189 1
190 I
191 B

Pedro Puras;
Francisca Yágue 
Ezequiel Anguiano 
Tomás Anguiano 
María San Martín 
Félix San Martín 
Filomena San Martín? 
Francisco SanMartín. 
Juan López 
Francisco López 
Francisco Zubiaurre 
francisca Zubiaurre 
Ingel Zubiaurre 
Felipa Araña 
Cecilia Araña 
María Araña 
"eliciano Arañan 
^elisa Araña 
^élix Araña, 
kuno Crespo^ 
dartín Martínez'’

Id
Briftas

Id
Id

Briones
Id
Id 
Id 
Id
Id

Haro
Id.
Id

Treviana
Id
Id
Id
Id
Id

San Vicente 
Foncea

Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id

11 26
5 80
4 16
4 16

10 97
10 97
10 97
10 97
13 82
13 82
13 53
8 56
8 56
3 42
2 43
2 48
2 48
2 48
2 48

43 20
13 18

cesarlo el compromiso previo de 
contribuir al estudio del proyec
to por no exigirlo la Ley.

Se acordó jubilar al mozo ó 
Conserje de la -tGota de Leche» 
D. Melitón Jimeno Regadera, con 
el 50 por 160 de su haber.

También se acordó jubilar al 
guarda de jardines Julián San 
Martín; al de campo León Men
doza, y al dependiente de consu
mos Inocente Yangüela; dispo
niendo que todas estas jubilacio
nes se sometan á la sanción de 
la Junta municipal.

Se acordó el pago de libramien
tos propuesto por la Comisión de 
Hacienda.

Se desestimó con sentimiento 
la instancia del Administrador 
del Matadero pidiendo aumento

192 J uiián Varona Casalarreina Id 63 20 de sueldo, por no ser posible ac
ceder á su petición.

También se desestimó en igualTotal. . . 2410 04
forma la solicitud de otros em
pleados que pedían aumento de 
su haber.

Logrdñe, 12 de Febrero de 1917.-^^! Tesorero de Hacienda, C. Luis Caballero. Se concedió el beneficio del au-
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xiilo dc la «Gota de (.eche* á As
censión Hernando, medíante eí 
abono de 045 pesetas diarias, 
para atender á la lactancia de su 
hijo.

Se acordó incluir á P'élix Soto 
en la lista de pobres.

Se acordó proceder á la recti
ficación del padrón de vecinos 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 20 y siguientes de la ley 
Municipal.

Se acordó suministrar café á 
los vigilantes nocturnos en la for- 
ma acostumbrada.

Se interesó averiguar el esta
do de la fundación escolar hecha 
por la finada D.* Rosa López 
Corona.

Se dispuso que la Comisión de 
Mataderos y Mercados proponga 
lo que estime procedente respec
to al empleado que figura como 
Recaudador del Matadero.

Se dispuso que la Comisión de 
Hacienda, en vista de que va me
jorando la situación económica 
del Municipio, vea y proponga si 
es posible dar la acostumbrada 
gratificación de Pascuas á los em
pleados.

Por último, se dispuso que la 
Comisión de Festejos se ocupe de 
la celebración de una fiesta para 
el reparto de ropas y efectos á 
los alumnos pobres de las Escue
las públicas, á los niños de la 
«Gota de Leche» y á los de las 
dos Casas Cunas que existen en 
esta ciudad.

Sesíén del día 9
Fué aprobada el acta de la an

terior.
No habiéndose obtenido la ma

yoría absoluta que se requiere en 
ías votaciones recaídas ante la 
Junta municipal en la sesión de 
presupuestos, la Presidencia ofre
ció citar en segunda convoca
toria.

La Corporación quedó entera
da de una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil 
de la provincia, participando ha
ber requerido á los Sres. Alba- 
ceas de la finada D.* Rosa López 
Corona, para dar cumplimiento 
á su voluntad sobre fundación de 
una Escuela, cuya manifestación 
confirmó la Presidencia, diciendo 
había recibido la visita de aque
llos señores ofreciendo cumplir 
con lo ordenado.

Pasó á informe la solicitud de 
Francisco Francia, pidiendo una 
plaza de mozo de aseo, para que 
la Comisión de Mataderos vea si 
es ó no necesaria.

Se dispuso quedara para la se
sión próxima otra instancia soli
citando el cargo de Conserje de 
la «Gota de Leche».

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda el estudio de autori
zar el pago de unas cuentas y nó
minas que no se podían satisfacer 
por haberse agotado los respec
tivos capítulos del presupuesto.

Se amplió la Comisión de 
Aguas con los Sres. Herreros de 
Tejada, Amalric y Segura.

También se dispuso que los se
ñores Las Heras y García del 
Valle figuren, el primero en la 
Comisión de Policía rural y el se
gundo en la de Mercados.

Sesión del día 16
Fué aprobada el acta de la an

terior.

Se acordó dar las gracias aí 
Sr. Tesorero de Hacienda públi
ca, por la deferencia de partici 
par la toma de posesión de su 
cargo.

La Corporación quedó entera
da de una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de la 5.* Región, ofreciendo con 
tribuir con la mitad al gasto de 
arreglo de la alcantarilla de los 
Cuarteles del General Urrutia 
hasta el río Ebro, y que en lo su
cesivo sea de cuenta del Munici
pio, acordando .se le dieran las 
gracias por su atención.

También quedó enterado el 
Ayuntamiento de la comunica
ción del limo. .Sr. Director Gene
ral de Prisione.s, participando ha
ber nombrado demandadero á 
D. Cesáreo Llórente, con cargo 
á lo consignado en presupuesto, 
disponiend^o pasara á Contaduría 
para que surtiese sus efectos.

Se aprobaron los extractos de 
ios acuerdos adoptados en los me
ses de Octubre y Noviembre últi
mos, disponiendo se remitiesen al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial.

Se nombró á D. Manuel Pérez 
Payueta, para el cargo de Con
serje de la «Gota de Leche».

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que con el Regidor Síndico ges
tionen cuanto sea necesario con 
facultad de otorgar poder á favor 
de Procurador por si fuere preci
so mostrarse parte en el abintes- 
tato de D. José Palacio, por tener 
interés en ello este Municipio.

Sesión del día 23
Fué aprobada el acta de la an

terior.
También se aprobó una rela

ción de libramientos propuestos 
para el pago por la Comisión de 
Hacienda.

Se aprobó igualmente la lista 
presentada por la Comisión de 
Beneficencia y Sanidad, de los 
vecinos con opción al servicio 
médico farmacéutico gratuito que 
hade regir desde 1.* de Enero.

Se concedió el auxilio benéfico 
de la «Gota de Leche» al vecino 
Antonio Peso.

Atendiendo al requerimiento 
del Exemo. Sr. Gobernador Mili
tar, se designó á la Comisión de 
Policía urbana, para la formali- 
zación del acta del arreglo de la 
alcantarilla de los Cuarteles.

Se designó una comisión espe
cial para inspeccionar y formar 
la lista de mayores contribuyen-, 
tes con derecho á elegir Compro
misarios para Senadores,

Se acordó, según costumbre, 
nsejorar la comida de la Cocina 
Económica durante las próximas 
Pascuas.

Se concedió el plazo que media 
hasta el 31 del corriente,, para 
que los vecinos de los barrios de 
Varea y El Cortijo, se pongan al 
corriente del pago de lo que a.deu- 
dan, autorizando á la Presiden
cia para adoptar las medidas con
venientes á la recaudación.

Por último, se acordó constara 
en acta el sentimiento de la Cor
poración, por el fallecimiento del 
que fué digno Concejal y distin
guido convecino D. Remigio Vi- 
daurreta y Ruiz.

Sesión del día 30 i

Fué aprobada el acta de la an
terior.

De conformidad con lo pro- 
43uesto con la Comisión designa
da al efecto, se procedió ai sorteo 
de un mayor contribuyente de los 
que figuran con le misma cuota 
en último lugar, resultando ele
gido D. Antonio Pérez, con el 
cual queda completada la lista, 
disponiendo sea fijada al público 
en L° de Enero próximo, en cum
plimiento y á ios efectos de la 
Ley de 8 de Febrero de 1877.

Se aprobó la relación de libra
mientos propuestos para su pago 
por la Comisión de Hacienda.

.Se concedió á Eloy Arnedo el 
auxilio de la «Gota de Leche».

Pasó á informe de la Comisión 
de xAguas, la instancia de los Pa
tronos del Asilo de Santa Justa, 
pidiendo concesión de este ser
vicio.

Se autorizó á D. Francisco 
Chasco, para ensanchar la puer
ta de la casa número 16, de la 
calle del Puente, si en ello no en
cuentra inconveniente la Comi
sión de Policía nrbana.

Se trató de los problemas econó
micos, Alumbrado y Aguas, con
viniendo en que la cuestión del 
Gas se hallaba completamente ul
timada, sin más que elevar á es
critura pública las bases sancio
nadas por la Junta municipal y 
consentidas por la Compañía, lo 
cual era de mero trámite guber
nativo para mayor solemnidad y 
garantía de ambas partes, y en 
definitiva, se acordó que las Co
misiones de Alumbrado y Aguas, 
continúen en el estudio de los pro
blemas aludidos para darles cuan
to antes la debida solución y ges
tionar venga cuanto antes el De
legado del Gobierno para la ins
pección de las cuentas munici
pales.

Logroño, 29 de Enero de 1917. 
—Julio Farias.—V.® B.®: El Al
calde, 1. Iñiguez.
Sesión ordinaria del día 3 de

Febrero de 1917
Dado cuenta del precedente ex. 

tracto de acuerdos, el Excelentí 
simo Ayuntamiento le prestó su 
aprobación, disponiendo se remi
ta al Exemo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para que se 
sirva ordenar su inserción en el 
Boletín Oficial, según lo preve
nido en el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.—El Presi
dente, 1. Iñiguez.—P. A. de S. E., 
Julio Farias.

Ayuntamiento Constitucional
DS

198
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Corporación munici
pal, en las sesiones celebradas 
durante el mes de Diciembre de 
1916.

Sesión del día 12
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se autoriza á los Sres. Hijos 

de Pantaleón del Val, para repa
rar una cañería de conducción de 

aguas á su casa de la calle de 
Mendizábal.

Queda sobre la mesa un infor
me de la Comisión de Policía, so
bre concesión al Compatronato 
del Hospital, de la verja de hie
rro del Cementerio viejo, y el 
pliego de condiciones para la su
basta del servicio de Policía ur
bana.

Sé aprueba una relación de 
cuentas y jornales, por diversos 
servicios.

Se concede un mes de licencia 
á D. Víctor Fernández.

Se autoriza á D. Angel Santia
go, para cerrar la puerta de en
trada á la pasarela del terreno 
sobrante de la expropiación del 
ferrocarril á Ezcaray, contiguo 
á sus almacenes.

Se acuerda satisfacer á la ins
titución local de Exploradores y 
Federación de Sociedades obre
ras las subvenciones que figuran 
en presupuesto.

Sesión del día 3
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se acuerda sacar á subasta, el 

día 14 del actual, la construcción 
de nueve fosas en el Cementerio.

Se acuerda desestimar una ins
tancia de la Federación local de 
Sociedades obreras, en petición 
de subvención.

Se aprueba, sin discusión, en 
su totalidad, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año 
próximo, importante 250.694‘49 
pesetas, en su sección de ingre
sos; y acto seguido, se procede á 
discutir la de gastos, la cual, con 
una ligera modificación en el ca
pítulo 1.® y otra en el 3.®, queda 
asimismo aprobada y nivelado 
el presupuesto en expresada can
tidad; felicitando á la Comisión 
por el proyecto presentado.

Se concede un socorro á los 
vecinos Eustaquio Arce y Pedro 
Mateo, para trasladarse al Hos
pital provincial.

Sesión del día 13
Se aprueba el acta de la ante-

Se acuerda incluir en las listas 
de pobres, para la asistencia mé
dico-farmacéutica gratuita, á sie
te vecinos que lo tenían solici
tado.

Se aprueba la distribución de 
fondos, para las atenciones del 
mes; y los extractos de acuerdos 
de Octubre y Noviembre, para 
su publicación.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Policía, sobre cesión 
al Compatronato del Hospital, de 
la verja de hierro del Cementerio 
viejo.

Se aprueba el pliego de condi
ciones para el servicio de Poli
cía urbana, con algunas modifi
caciones; acordando sacarlo á su
basta el día 24 del actual.

Se concede socorro de lactan
cia, en turno ordinario, á Ernes
to Vélez y Marino Brieva; y otro 
á Restituto Rey, para trasladarse 
al Hospital provincial.

Se acuerda dar de baja á doña 
Venancia Uranga, en el padrón 
de vecinos, á instancia de la mis
ma; y que la Comisión de Policía 
se entere si es cierta una denun
cia, sobre ocupación de, una ca
lleja pública, por un vecino.
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Sesión del día 22
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se adjudica en definitiva, á don 

Román Virumbrales, la subasta 
de construcción de nueve fosas 
en el Cementerio.

Se aprueba el presupuesto y 
pliego de condiciones, para la 
venta de chopos, en el prado de 
Fuente del Moro; acordando ce
lebrar subasta el día 1 .* de Enero.

Se entera la Corporación, de 
la recaudación por consumos y 
arbitrios en el mes anterior, im
portante 16.312‘31 pesetas, resul
tando una diferencia en menos, 
con relación al presupuesto, de 
13‘74 pesetas.

Se autoriza á la Comisión de 
Policía, para que fije la cantidad 
que ha de darse á cada uno de 
ios obreros que trabajaron en la 
extinción del incendio último.

Se concede un socorro á Gu- 
mersinda Salgado, para trasla
darse á Madrid, á sufrir una ope
ración quirúrgica, según certifi
cación facultativa.

Sesión del día 29
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se acuerda señalar el día 31 del 

actual, para el sorteo de obliga
ciones del empréstito municipal.

Se autoriza á la Comisión de 
Policía, para que determine la 
gratificación que ha de darse á 
los barrenderos, por servicios ex
traordinarios, prestados en tres 
incendios.

Queda para la inmediata, el 
tratar de la subasta del servicio 
de Policía.

Se acuerda que el Sr. Alcalde 
interese de la Comunidad de La
bradores, se conceda alguna gra
tificación al guarda que díó muer
te al jabalí que ocasionó la de un 
hombre, y pudo haber causado 
otras desgracias sin su oportuna 
y meritoria intervención.

Se acuerda revistar las armas 
que usan los guardas y empleados 
de consumos, para ver si se en
cuentran en debidas condiciones.

Se acuerda facultar al Síndico 
para la adquisición de los planto • 
nes que sean necesarios, para re
población del arbolado.

Se aprueban las listas para 
elección de Compromisarios, 
acordando fijarlas al público el 
día 1.® de Enero próximo.

Sesión extraordinaria del 
d ía 31

Se aprueba el acta de la ante-

Se lee y aprueba la liquidación 
del presupuesto de 1915, acordan
do remitirla al Gobierno civil, á 
los efectos del número 2.® de la 
Real orden de 13 de Abril de 1905.

Se aprueban varias cuentas 
por diferentes servicios munici
pales.

Haro, 22 de Enero de 1917.— 
El Secretario, Félix x^rbaiza.— 
V.® B.®: El Alcalde, Emilio Pisón.

Presentado en sesión de ayer 
el precedente extracto, fué apro
bado, acordando se remita al Go
bierno civil, á los efectos de su 
publicación.

Haro, 25 de Enero de 1917.— 
El Secretario, Félix Arbaiza.—

El Alcalde, Emilio Pisón.

ñyuntamiento Constitucional
DE

X_. ÏT A. IR. G3

402 
Extracto de lo.s acuerdos adopta

dos por la Corporación en las 
sesiones celebradas durante el 
mes de Enero último.
Sesión supletoria del día 5
Presidencia del Primer Tenien

te de Alcalde, D. Luis Belsué San 
Martín.

Fué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Presentado el extracto de ios 
acuerdos adoptados por la Cor
poración en las sesiones celebra
das durante el mes de Diciembre 
último, es aprobado, acordando 
remitirlo al Gobierno civil para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Se acuerda aceptar la conce
sión de los plantones hecha por 
la Jefatura de Montes para la 
Fiesta del Arbol.

Conforme lo solicitado por va
rios vecinos, se acuerda el arre
glo de los caminos del Fenojar y 
Somo, cuando la situación finan
ciera del Municipio lo permita.

Pasan á informe las instancias 
solicitando terrenos comunales 
para roturar, presentadas por 
Robustíano Marzo, Víctor Jimé
nez Pérez, Víctor Jiménez Mele
ro y Blas Fernández Bayona.

Se adjudica definitivamente la 
subasta del arbitrio de Puestos 
públicos en este ejercicio á don 
Ignacio Pereda, con arreglo al 
artículo 21 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Fúeron aprobadas las cuentas 
siguientes:

Del Santo Hospital por sumi
nistros de Diciembre, 661‘45 pe 
setas; de Amalio Beaumont, por 
hojalatería, 13‘75 pesetas; de To
más Calvo, por albañilería, de 
9‘85 pesetas, y de José Vinuesa, 
por obsequio á los Exploradores, 
de 190 pesetas.

Se agradecen y se acuerda con
testar á dos comunicaciones de 
los Exploradores de Logroño y 
Santo Domingo, dando las gra
cias por el recibimiento que se les 
dispensó en esta ciudad.

Se aprueban las recaudaciones 
obtenidas durante el mes ante
rior por consumos, 3.950‘31 pese
tas; Pesas y Medidas, 1.120‘77 pe
setas, y Puestos públicos, 92‘20 
pesetas.

Se concede la vecindad á Diego 
Pérez Pérez.

El Sr. Lozano, pide gratifica
ciones para el Sr. Administrador 
de consumos y empleados de Se
cretaría, acordando pase dicha 
proposición á estudio para resol
ver en su día.

Para dedicarse á sus asuntos 
particulares se concede una licen
cia de seis meses al Sr. Concejal 
D. Pedro Lozano.
Sesión supletoria del día 12
Presidencia de D. Felipe Remí- 

rez Martínez.
Es leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Se aprueba la cuenta del segun

do semestre del año finalizado, 
presentada por D. Marcelino Or
tiz de Lanzagorta, y se acuerda 
que su saldo de 406‘55 pesetas las 
ingrese en casa del Sr. Garrigo-

I sa, por cuenta del Depositario 
I municipal.
I Concédese autorización para 

roturar terrenos comunales que 
solicitan, en la forma acordada, 

j á D. Manuel Martínez, D. Pon- 
ciano Lafuente, D. Tomás Alva- 

I rez, D. Celestino Bello y D. Eu- 
Lsebío López.

I
’ A estudio de la Comisión de Po

licía urbana, pasa una solicitud 
para edificar, presentada por don 
Francisco Echagüe Santoyo.

j Quedan para informe y estudio 
I varias solicitudes pretendiendo 
I roturaciones en Cáscaras deCo- 
I fin, y se acuerda citar á los due- 
j ños de corralizas para que exhi

ban los títulos de propiedad.
Al Sr. Muro, se le concede au

torización para adquirir las aca
cias necesarias, para el camino 
del Cementerio.

El Sr. Martínez, ruega el arre
glo de caminos rurales, siendo 
atendido por la Presidencia.
Sesión supletoria del dia 19
Leída el acta de la anterior, es 

aprobada.
Se aprueba la liquidación ge

neral del presupuesto municipal 
de 1916, con los documentos que 
lo acompañan y presupuesto re
fundido para 1917, acordando, á 
los efectos legales, remitirlo por 
duplicado al Gobierno civil de la 
provincia.

En la forma de costumbre, se 
concede autorización para rotu
rar á D. José Alvarez, y pasan á 
informe del perito las autoriza
ciones pretendidas por Ambrosio 
García, Manuel Pasquier, Félix 
Losantes y José Llórente.

A informe del Sr. Teniente de 
Alcalde pasa la petición de vecin
dad de D. Evaristo Jiménez.

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 1917 MES DE EESRERO

IPresiipiiesto de gastos
425

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este xAyuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

Capítulos OBLIGACIONES

SUMAS 
por 

CAPITULOS

Pes«í»s

1.® Gastos del Ayuntamiento . .............................2550 .
2.® Policía de seguridad...........................................1135 36
3.® Policía urbana y rural......................................2672 75
4.® Instrucción pública............................................ 281 23
5.® Beneficencia.....................................................1142 91
6.® Obras públicas...................................................858 -
7.® Corrección pública........................................... 669 28
8® Montes . . ..................................................... » »
92 Cargas y contingente provincial...................... 9233 62
10. Obras de nueva construcción........................... 16833 33
11. Imprevistos........................................................ 439 »

SumaTOTAL. ... ........................35815 48

Haro, 6 de Febrero de 1917.—El Contador, Silverio Pardo.— 
V.® B.®: El Alcalde, Emilio Pisón.

Aprobada en sesión del día siguiente.—El Secretario, Félix Ar
baiza.

I Se aprueba una cuenta de 27‘ 15 
I pesetas por efectos de limpieza,
i Sesi&n supletoria del dia 26

P ué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Se eleva á definitiva la lista de 
electores para Compromisarios 
para Senadores, y se acuerda re
mitir copia al Gobierno civil de 
la provincia.

Apruébase la distribución de 
contribuyentes en cinco Seccio
nes para el sorteo de Asociados 
para la renovación de la Junta 
municipal, acordando su exposi
ción al público por ocho días, 
para admitir y resolver la.s recla
maciones si las hubiere, y seña
lar día en la primera sesión para 
verificar el sorteo.

Conforme al plano aprobado, 
se concede autorización para edi
ficar á D. Francisco Echagüe.

Se aprueba una cuenta de 3‘20 
pesetas de D. Pedro Lozano, y 
otra de 90‘95 pesetas de D. Anto
nio Martínez.

Alfaro, 1.® de Febrero de 1917. 
—El Secretario, Enrique Tosan- 
tos.—V.® B.*: El Alcalde, Felipe 
Remírez.
> Presentado el precedente ex
tracto, en sesión de ayer, es apro
bado, acordando remitirlo al Go
bierno civil, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Alfaro, 8 de Febrero de 1917.— 
El Secretario, Enrique Tosantos. 
V.®B.®: El Alcalde, Felipe Re
mírez.

--------------------------------------
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LISTAS DEFINITIVAS 
de electóres para compromisa
rios, de los pueblos que á conti
nuación se relacionan, y que se 
publican en este Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877.

Álesón
438 

Cene íf ales
Don Cayo Hornos

» Martín Ruiz
> Silverio Villahoz
» Modesto Sacristán 
» Raimundo González 
» Pedro Gorcía

Mayores contribuyentes
Don Atilano Gómez

» Angel Melón
» Baldomcro Melón
» Víctor Hornos
> Casimiro Nalda
» Cosme Vázquez
» Domingo Gómez
» Dionisio Hornos
> Domingo Fernández
» Eustasio Gómez
» Gumersindo Nieto
» Gregorio Olarte
» Gregorio Allantiz
» José Nieto
» Juan Nalda
» Juan G. Melón
» Marcelino Nieto
» Venancio Solozábal
» Policarpo Melón
» Pedro Olarte
» Romualdo Ruiz
» Severo García
» Severiano García
» Santos Ruiz

Besares
370 

Concejales
Don Jerónimo González Gonzá

lez
» Angel Nájera García
» Lucinio Sancho Martínez 
» Jerónimo Pérez González 
» Victoriano Santa María 
» Francisco Nájera González

Mayares contribuyentes
Don Demetrio Nájera González 

» Miguel González Pérez 
» Eusebio Nájera González 
» Modesto Nájera García 
» Cipriano González Nájera 
» Braulio Nájera González 
» Pedro Navaridas Nájera 
» Francisco González Nájera 
» Antonino Nájera González 
» Lucas Azofra Fernández 
» Hilario González Navaridas 
» Eustaquio Nájera González 
» Práxedes Nájera Sánchez 
» José Nájera González
» Vicente Nájera Nájera 
» Pedro Nájera Pavía 
» Santos Nájera González 
» Victorio Navaridas Nájera 
» Julián Sánchez Nájera 
» redro Nestares Pérez 
» Miguel IraazUrdangarín 
» Cipriano González Cambra 
» Federico González Nájera

Bobadilla
466 

Concejales
Don Francisco Lacalle Azofra 

» Ambrosio Azofra Lacalle 
» Pedro Medina Armas 
» Pedro Monasterio Hernáez

Don Pedro Azofra García
» Francisco García y García

Mayores contribt/yentes
Don Ignacio Echenansía Nar- 

boisa
» Venancio Azofra Lacalle 
» Juan Monasterio Bobadilla 
» Melquíades Lacalle Azofra 
» Pedro Azofra Lacalle
» Francisco Sáenz Castillo
» Pedro Cañas Lacalle
» Valentín Morga Azofra
» Cipriano Maestro Pardo
» Bonifacio Monasterio Gar

cía
> Ildefonso Lejárraga Azofra
» Ezequiel Maestro Ibáñez
» Pedro García Sáez
» Juan García Sáez
» Ulpiano Echenansia Azofra 
» Gregorio Morga Azofra
» Gregorio Morga García
» Domingo Lacalle Villar 
» Vicente Somalo Fernández ! 
» Julián Martínez Merino I 
» Juan Somalo Fernández j 
» Pedro Lacalle Azofra [ 
» Rafael Azofra Navaridas j 
» Carlos Tovías Arrieta j

Briones
259 

Concejales j
Don Manuel Díaz Gutiérrez j 

» José María Nanclares Quin- | 
coces j

> Matías Uralde Urivelarrea j 
» Toribio Pérez Ibaibarriaga i 
» Telesforo Peñafiel Castro j 
» Víctor Gill de la Cuesta » 

Quincoces j
» Andrés Vallejo García
» Benito Hueto Garcia
» Valentín Nanclares Peñafiel 
» Juan Urbán Pérez 

Mayores contribuyentes |
Don José María Gómez Pujadas I 

> Isidro Quincoces Ibaiba- j 
rriaga

> Joaquín Moscoso del Prado 
> Celedonio García Lecum- 

barri
> Julio Gill de la Cuesta Quin

coces
> Antonio Gallego Román
» Fermín Pérez Martínez
» IndalecioIbaibarriaga Fran

cia
» Juan López Agriano
> Justo Suso Melchor
» Ezequiel Ruiz Díaz
> Tomás Díaz Herreros
» Santiago Castrejana é Iduya
» Pedro Ruiz Calvo
» Domingo Espada Quincoces 
> León Ibarnavarro García 

Baquero
» Andrés Ibarnavarro García 

Baquero
> Pedro Ruiz Ibaibarriaga
» Manuel Ruiz Ibaibarriaga
» Pedro Ruiz Ibarra
» Justo Bañuelos Quincoces
» Juan Olarte Martínez
» Fermín Moscoso del Prado 
» Gregorio Castillo Nanclares 
» Claudio Nanclares Ruiz 
» Cipriano Suso Herreros
» Benito Ruiz Baños
» Narciso Medrano Rubio 
» Sebastián Lezana López 
» Félix Díaz Ruiz
» Juan Loza López
* Anacleto Jiménez Manza

nares
» Ruperto Sáenz González 
» Marcos Echevarría Y^lo 
» Pedro Nanclares Ruiz

Don Bonifacio San Martín Gar
cía

» Robustíano López Agriano 
» Pablo Castillo Nanclares 
» Ismael Rabal Orúe 
» Manuel Berberana Ruiz 
» Bartolomé Díaz Ruiz 
» Leoncio Peñafiiel Andino 
» Félix Ibaibarriaga Francia 
» Tomás Pérez Martínez

Cabezón de Cameros
367 

Concejales
Don Juan losé Martínez Jiménez 

» Juan del Pueyo Jiménez 
> Juan Terroba Sáenz
» Miguel Blanco Ramos 
» Cipriano Tejada Jiménez
Mayores contribuyentes

Don Juan PTancisco Blanco 
» Eusebio Blanco González 
» Manuel Jiménez Rodríguoz 
» Miguel González Martínez 
» Valentín Galán Escolar 
» Nicolás Sáenz Domínguez 
» Andrés Moreno Blanco 
» Julián Jiménez Martínez 
» Juan Galán Escolar
* Francisco Gutiérrez Gon

zález
» Cándido Tejada Fernández 
> Ponciano Sáenz Cabezón
> Cleto Rodríguez Martínez 
» Julián Escolar Gutiérrez 
» José Evaristo Sáenz
» Tomás Moreno Blanco 
» Pelayo Losarcos Alonso 
» Eusebio Ramos Jiménez 
» Victoriano Moreno Pascual 
» Andrés Moreno Pascual 
» Eusebio Tabernero Fernán

dez
» Agapito Ibáñez Hernáez
» Restituto S. Cámara Martí

nez
» Pedro Tejada Ramos

Canales de la Sierra
385 

Concejales
Don Andrés Montalvo y García 

» Antolín Blanco Muro
> Leandro Navarreta López 
» Gonzalo Martínez Prieto 
» Tomás Blanco Prado 
» Nicomedes Ibáñez Rocandio 
» Román Blanco Muro

Mayores contribuyentes
Don P'rancisco Gándara Fernán

dez
* José Pérez Benito de Valle 
» Esteban Velasco López 
» José Murias López
» Marcelo García Rocandio 
» Joaquín González Muro 
» Gerardo Martínez Nava- 

rreta
« Leoncio Villar Cáreaga 
» Agapito Serrano Domín

guez
» Julián Calvo Blanco
» Enrique López González
» Antonio Pérez Martínez
> Benito Vicario Martínez
» José Ochoa Ibáñez
» isidro Blanco Muro
» Angel González Pablo
» Julián Martínez Rocandio
> Pedro Blanco Rocandio
» Ricardo González Nava- 

rreta
> Aquilino Blanco Rubio
» Santiago Blanco Martínez 
» Raimundo Blanco Rubio 

Leoncio Ibáñez García 
Pedro González Vicario

i Don Ildefonso Rocandio Qchoa
> Jacinto Pablo Larios
» Regino Medel Pablo 
» Eusebio Velasco Serrano

Canillas
280 

Concejales
Don Leopoldo Torrecilla

» Francisco Mancebo
» Víctor Llerena 
» Severiano Besga 
» Daniel Herrera
» Víctor Fernández

Mayores contribuyentes
Don Modesto Aragón

» Isidoro Amuti®
» Tomás Amutio
» Francisco Besga
» Carlos Ruiz Dueñas
> Francisco Ibáñez
» Valentín Loza
» Santiago Martín
> Marceliano Manzanares
> Román Martínez Mena
» Julio Torrecilla
» Isaías Torrecilla
» Dionisio Iturralde
» Juan Ruiz
» Juan Arregui
» Santiago Hernando

I» Luciano Mahave
» Inocencio Besga
» Evaristo Hernando
» Antonino Mahave
» Alejandro Sobrevilla
» Daniel Besga
» Maximiano Martín
» Estanislao de Pablo

Casalarreina
424

I Concejales
I Don Domingo Angulo Barahona 
I > Bonifacio Martínez Guinea
I » Saturnino Delgado Herrán 
1» Isidro Villaescusa Riaño 

» Juan Jiménez Conde 
» Domingo Puerta López 
» Zacarías Torrecilla Negue-

1 ruela
» » Celestino Llanos Hergui 
I » Vicente Aguirre Villaes- 
j cusa
i Mayores contribuyentes
I Don José M.^ Póbes Cañedo 
j » Justo de la Guardia Angulo 
I » Antonio Salazar López 
j » Jacinto Terrazas Torrecilla
I » Gustavo Roldán Fernández 

» Melquíades C. Aliona 
» Florencio Barcina Pérez 
» Eusebio Garoña Dueñas

I » Melchor Salazar Alvarez 
I » Enrique de la Guardia An- 
î guio 
j » Bernardo Ortiz Marroquin
5 » Blas Porres Landazuri 
I » Eloy Enguita Qrtega
' » Modesto Martínez
; » Domingo Otañes Aguiriano 

» Laureano Ortiz Angulo
} » Julián López Garoña

» Víctor Martínez Ascorbe 
> Pedro Salinas Santa María

? > Nicolás Landazuri Arnáiz 
i » José Arbaiza Piaño
i » Eusebio Vadillo Erguea
I » Jesús Gómez Ruiz
I » Ciríaco Rueda Fernández 
i » Justo Terrazas Villaescusa 

■ » Bautista Caperos Mateo 
¡ > Cayo Estefanía
I » Enrique García Villaescusa 

Marcial García Sáez 
Sotero Angulo Barahona

I » Florencio Gallego 
’ » Vicente Lumbreras
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Don Eugenio Martínez García | 
* Faustino Uralde | 
» Maximino Zarate | 

» Formerio Palacios Sacris- ¡ 
i 

Castroviejo i 
345

C&nce)'ales
Don Gregorio Herreros Pérez i 

» Ignacio Nájera Lacalle • 
» Marcelino Pérez Herreros s 
» José María Fernández La- 

calle I
* Estanislao Lacalle Torre- s 

cilla j
* Jacinto Ceniceros Pérez 1 

Mayores contribuyentes | 
Don Fernando Ceniceros Nájera ! 

» Feliciano Ceniceros Nájera ¡ 
» Santiago Herreros Herre- j 

» Antonio Pérez Pérez j 
» Ignacio Pérez García | 
» Pascual Pérez Nájera
» José Torrecilla Nájera | 
» Tomás Herreros Lacalle j 
» Julián Lacalle Pérez j 
» Luciano Pérez Torrecilla | 
* Juan Rodríguez Herreros < 
» Víctor Lacalle Lacalle j 
» Julián Herreros de Diego I 
» Ciríaco Torrecilla Herreros | 
» Gregorio Lacalle Pérez « 
» Juan Pérez Nájera I 
» Tuan Pérez Pérez | 
» Higinio Ceniceros Nájera i 
» Manuel Rico Orúe ¡ 
> Santiago Lacalle Torrecilla j 
» Luciano Ceniceros Pérez | 
» Julián Ceniceros Pérez j 
» Estanislao Pérez Nájera J 
» Manuel Pérez San',Martín |

ÁMistradóB d» Justicia

Juzgados de 1 ? Instanci a । 
s 

Requisitorias j
459 I

Lumbreras, Leoncio; natural ¡ 
de Borobia (Soria), de 19 años, । 
estatura regular, color moreno, j 
afeitado, sin cicatriz ni seña al- » 
guna particular, que viste traje | 
azul de americana, alpargatas ne- j 
gras, boina azul y camisa blanca, j 
y que el 12 de Octubre último, se j 
encontraba en las inmediaciones I 
del barrio de «El Cortijo», en | 
unión de León Roig Becerril, j 
procesado por lesiones y robo, j 
comparecerá en término de diez j 
días, ante el Juez de instrucción s 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo | 
verifica, y de incurrir en las de- | 
más responsabilidades legales, s 
encargándose á todas las Autori- 1 
dades y Agentes de policía judi- j 
cial, procedan á la busca, captu- j 
ra y conducción de aquél, ponién- | 
dolo á disposición de este Juzga- | 
do, en la cárcel del partido, con í 
arreglo á lo dispuesto en los ar- [ 
tículos 512 y 838 de la ley de En- j 
juiciamiento criminal, y cuyos i 
diez días, se contarán á partir 
desde la publicación de la presen- j 
te requisitoria en la Gaceta de ¡ 
Madrid. j 

Logroño, 15 de Febrero de ¡ 
1917.“El Juez de instrucción, j 
Martín Bernal. |S 

450 j
Real Tamarit, Alfredo; hijo de I 

Alfredo y Josefa, natural de Haro, | 
soltero, de 21 años, domiciliado j 
últimamente en Logroño, proce- S 
sado por estafa, comparecerá en । 
término de diez días, ante la Au- j 
diencia provincial de Logroño ó I 
Juzgado de instrucción de Cala- 5 
horra, á notificarle el auto de pri- | 
sión provisional I

Calahorra, 14 de P'ebrero de ¡ 
1917.—El Juez de instrucción, j 
Gerardo Gómez. ’

I
Juzgados municipales |

¡ 
1 

Don Manuel del Solar Orive, Juez 
municipal de Logroño.
Hago saber: Que á las doce 1 

horas del día tres de Marzo pró- I 
ximo, tendrá lugar en la Sala Au- j 
diencia de este Juzgado la venta ¡ 
en pública subasta del inmueble 1 
siguiente: i

Una heredad sita en jurisdíc- í 
ción de esta ciudad, término del 
Nocedillo ó los Pedregales, rega- j 
dio de segunda clase, de cabida í 
una fanega, cuatro celemines, dos 
cuartillos y diez varas cuadradas, | 
equivalentes á veintiocho áreas y 
ochenta y nueve centiáreas; linda 
al Norte y Oeste, heredad que । 
labra Francisco González; Sur, j 
brazal, y Este, heredad de Aqui- | 
lino Viguera; valorada en qui- | 
nientas pesetas. ¡

xÁsí lo .tengo acordado en autos 
ejecutivos de juicio verbal civil j 
instados por 1).^ Simona Vicente | 
Sáenz, contra D. José María Ro- । 
dríguez de Liz y D.^ Juana Ro- | 
dríguez Jubera, sobre reclama- j 
ción de pesetas.

Prevenciones j
La finca se encuentra libre de ? 

todo gravamen. |
De la misma no existe titula- 

ción, supliéndola el comprador I 
en su caso. I

Para tomar parte en la subasta, | 
todo licitador presentará la cédu- j 
la personal y consignará en la | 
mesa del Juzgado el diez por cien- i 
to del valor dado á la finca. |

No será admisible postura al- ! 
guna que por lo menos no cubra j 
las dos terceras partes de la ta- I 
sación, }

Dado en Logroño á ocho de Fe- í 
brero de mil novecientos diecisie- ¡ 
te.—Manuel del Solar.—Por su | 
mandado. Sa c iago xMartínez. |

i

453
En los autos de juicio verbal ? 

de faltas seguidos en este Juzga- | 
do contra la gitana Encarnación | 
Carmona, como consecuencia de í 
sumario que por supuesto delito | 
de estafa se incoó por el Juzgado | 
de instrucción de este partido el I 
año mil novecientos catorce, se S 
ha dictado sentencia, cuyo enea- I 
bezamiento y parte dispositiva | 
son del tenor literal siguiente: «

Sentencia. «En la ciudad de I 
Arnedo á diez de Febrero de mil | 
novecientos diecisiete; el Tribu- । 
nal municipal de la misma, ha- i 
hiendo visto y examinado los pre- | 
cedentes autos de juicio verbal de

faltas, .seguidos en virtud de su
mario remitido por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido é in- 1 
coado por el supuesto delito de í 
estafa bajo el número treinta y ; 
cinco del año mil novecientos ca- ' 
torce. f

Fallamos: Que debemos con- I 
denar y condenamos á la gitana ¡ 
Encarnación Carmona, á la pena ; 
de quince días de arresto menor, ? 
á que indemnice á Julián Domín- j 
guez, en la cantidad de treinta y ¡ 
cinco pesetas cincuenta céntimos 
y costas. Así por esta sentencia, \ 
lo pronunciamos, mandamos y i 
firmamos.== José Castiella.—Her- ? 
menegildo Pérez.=Pedro Cior- i 
día».==La anterior sentencia fué I 
publicada en el día de su fecha. |

Y para que sirva de notifica- 
ción á la penada Encarnación ' 
Carmona y á los perjudicados Ju- ? 
lian Domínguez y Felisa Gil de i 
Muro, expido el presente en Ar- j 
nedo á diez de P'ebrero de mil no- í 
vecientos diecisiete.—El Secreta- ; 
rio, Manuel Gil de Muro.—Visto ? 
bueno: El Juez municipal, José | 
Castiella. I ? 4 !

462 I f
Cédula de citación i

Por la presente y en virtud del { 
sumario devuelto por la Superío- | 
ridad para la celebración del co- ? 
rrespondiente juicicio de faltas í 
sobre hurto, contra Julián Santa I 
María, hijo de padres desconocí- | 
dos y sin domicilio fijo, se le cita 1 
para que comparezca en este Juz- I 
gado municipal para la celebra- i 
ción de mencionado juicio el día j 
veintitlós de los corrientes y hora 1 
de las once de su mañana, según 
lo acordado por el Sr. Juez en J 
providencia de este día, bajo i 
apercibimiento de pararle el per- I 
juicio á que hubiere lugar, caso ; 
de no verificarlo sin justa causa. Í 

Briones, 15 de Febrero de 1917. I 
—El Secretario, Bruno Suso. 1 

i í 
Airaras onciAEy i

PARQUS DS INTENDENCIA j
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456 j
El Jefe del Detall del Parque de .’

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho- ‘ 

ras del día cinco de Marzo pró- ■ 
ximo, se celebrará, ante la Jun
ta económica del citado Estable
cimiento, y en el local que el mis
mo ocupa, concurso público para j 
adquirir harina de primera clase, ‘ 
carbones de cok, hulla y vegetal, í 
cebada, sal, leña, paja para pien- ’ 
so y larga de centeno, jabón, so
sa cristalizada y petróleo, en las 
cantidades que sean necesarias ■ 
para cubrir el servicio en el indi- j 
cado mes y con arreglo al Regla- i 
mento de contratación, ley de j 
Protección á la Industria Nació- j 
nal, ley de Administración y Con- ; 
tabilidad de la Hacienda pública ' 

y demás disposiciones comple
mentarias.

Los proponente.s deberán acom
pañar SU.S proposiciones con res
guardo que acredíte haber dep@- 
.sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos lo.s días n© feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Febrero de 
1917.—El Jefe del Detall, Fran
cisco Santamaría.

* 
4e «i

Modelo de proposición
Don P. de T., veoin© d©. .  habitu é 

te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Opioial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del »i- 
tad© pliego á entregar ©a les almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios artículos siguientes:

T... quintales métricos de....... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Peciia y firma del proponente.

------------------------------------------ —

PARTICULAR
SOCIEDAD 

de Seguros contra incendios
DE LOGROÑO

458
Reunidos en Junta general, en 

la Casa Consistorial, el día 11 del 
corriente, según convocatoria del 
7 del mismo, se acordó, después 
de larga deliberación, la disolu
ción de esta Sociedad, á contar 
de las doce de la noche del día 28 
de Febrero de 1917.

Lo que ponemos en conocimien
to de los señores socios, quedando 
todos obligados hasta dicha fecha, 
á contribuir con lo que les corres
ponda en el caso de haber algún 
siniestro. También se acordó que 
el día 25 del corriente, á las once 
de la mañana, se celebre Junta 
general en la Casa Consistorial, 
para disponer de los fondos y en
seres sobrantes de dicha Sociedad.

La Junta Gobierno.

Logroño.—Imp. Provinaial.
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